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1. PRESENTACIÓN

El presente documento tiene como propósito servir de henam¡enta a la Oñcina de
Tecnologíá de lnformación del Gobiemo Regional San Martín para el ordenamiento de
las diversas actividades que conforman elciclo de v¡da del software desde la generación
de requerimientos por parte de las áreas usuarias hasta la implantación del producto,
saüsfaciendo las especificaciones fu nc¡onales requeridas.

Asimismo, se señala que se ha tenido en consideración que la NTP - ISO/IEC
12207:2006 es un marco de procesos y no una concrecón específica, significando que
las organizác¡ones puedan def¡nir sus procesos y metodofogías con cierto grado de
flexibifdad basado en tos obietivos del negocb. Por tal s€ntido es coñvefiiente sgañizar
la metodología en base a los procesos denofi¡nados: adqu¡sición, desanollo, operac¡ón
y mantenimiento- Para cada uno de ellos se recoge los aspeclos principales que se
observan en el proceso de c¡c[o de vida de software, flámese a estos proces]'os,
procedimientos, act¡vidades y tareas.

2. OBJETMOS

2-1. Objetivos gener¡rl€s-

O&ecs un marEo r$eúodotógrÁ Wra lá sistematízacíón de las a€fividades déf cido
de vida del software, proporc¡onando l¡neamientos para el desanolb de s¡stemas
de informacíón del Gob¡emo Regional San Martín, basado en los estándares de la
NTP.ISOIIEC 1 2207:2O06.

22. Obietivos específi cos.

Promover la integración de proced¡mientos dentro del modelo conceptual de
trabajo, facilitando la operación y mantenimiento de los s¡stemas.

lmplementar h plataforma metodológica para el establecim¡ento de métricas
de re{¡dimiento y estándar de desanollo, factores que permiten fuñdamentar un
proceso de calidad de soñware.
Establecer los procedimientos y mecanismos que permitan identificar de
manera temprana los defectos de las aplicaciones, pata tomer ecciones
correctivas en caso de que el proyecto sea desviado.
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VÍSTO:

El Expediente N' 001-2020017026, que contiene el I¡forme Técnico No
005-2020-GRSIVVOTI de fecha 24 de febrero del 2020, el Informe
Técnico N'019-2020-GRSIIUSGDI de fecha 2 de marzo del 20201 y,

CO:,,lSf D E R{N DO:

Que, de conformidad con la Coostitución Política del Estado, et Tí¡uto
tV, Capítulo XMe la Ley de Reforma Constitucional, try N' 27680 sobre descentralización; la lry Orgánica de
Gobiemos Regionales, Ley N'27867 y sus modificatorias Leyes N'27902 y N" 28013, tod¿s reconocen a los
Gobiemos Regionales autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Informe Técnico N" 005-2020-GRSIú/OTI de fecha 24 de
feb¡ero del 2020, [a Oficina de Tecnologías de lnformación concluyó que la Directiva N' 001-2020-CRSIWORA
"Marco Metodológico para el Desarrollo de Sistemas de lnformación en las Unidades Orgánicas y Órgaoo.
Desconcentrados del Gobiemo Regional San Martín" brindará lineamientos para el desarrollo y operatiüdad del
softwa¡e en ta Uuidades Orgánicas y órganos Desconcentrados del Gobiemo Regional San Manin con la finalidad
de coutar con una her¡-¿mienta del cicto de üda del softwa¡e en el ma¡co de la modemización del Estado mediante
un gobiemo digital abierto;

Que, mediante Informe Técnico N' 0 t9-2020-GRSl"l/SCDt de fecha 2
de marzo del 2020, la Sub Gerencia de Desa¡rollo lnstitucional concluyó que [a propuesta de Directiva N'001-
2020-GRSM/ORA "Marco Metodológico para el Desarrollo de Sister¡ras de Información en las Unidades Orgánicas
y ó.g-os Desconcentrados del Gobierno Regional San Ma¡tín" se encuenüa esúuctur¿da de acuerdo a los
Iineamientos establecidos en la Directiva N" 0l -20 I4-GRSM/GRPyPiSGDI 'Normas y Procedimientos para la
Formutación, Modificación y Aprobación de Di¡ectivas en e[ Gobiemo Regional de San Manín";

Que, el Aniculo [9 ]' de la Coostitución Política del Peni señala que "¿or
gobiernos regionales tienen autonomía politica, económica y administativa en los asuntos de su competencia.
(...) ";

Que, el Artículo 192'de la Constin¡ción Potítica del Peni establece que
"Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y Ia economia regional, fomentan las in1)ersiones, actividades

y semicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo.
(...) ";

encrcn a

Que, el Articulo 4" de ta Ley N' 27658 Ley Marco de Modemización de

del Estado señala que "El proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como ilinatidad
al Ia obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
la ciudadanía, priorÉqndo y oprim¡lando el uso de los rectrsos públicos.";

Que, el literal c., del A¡tículo 5" de la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado precisa que "El proceso de modernización de la gestión del Estado se

sustenta fundament(rlmente en las s¡guientes acciones (.,.) Descentralización, a través del lortalecimiento de los
Gobiernos Locales y Regionales y la gradual transferencia defunciones.";

Que, el Anículo 4'de la Ley N' 2?867 Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales señala que "Los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional
integrql sostenible, promoviendo la inversión público y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los
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. Estandarizar las c€peiJades de análisis y diseño entre lss miembros def
proyeclo, generando actitudes proactivas-

o Fortalecer las capac¡dades de desempeño de los profesionales del proyecto.
Con el impacto de la usabilidad de los componentes de desanollo.

. Establecer un marco de mejora cont¡nua en los procesos de la institución.

. Cumplir con la normativa y regulaciones vigentes.

3

Brindar l¡neam¡entos para el desanollo y operat¡vidad del software en el las un¡dades
orgánicas y organos des€ftceñtrados del Gobiemo Regbnal San Martín, con la
ñnalidad de contar con una henamienta para el ordeftamiento det c¡clo de vida del
software en el marco de la modernización del estado mediante un gobierno digital
abierto.

ALCANCE

El presente documento es de aplicación a los procesos del ciclo de v¡da del software en
concordancia con la NTP-ISO|IEC 122O7:2OA6. Para todas las unidades orgánicas y
organos desconcentrados del Gobierno Regioflal San Martín.

5. RESPONSABLE

La Of¡cina de Tecnologías de lnformación, en adelante OTI del Gobierno Regional San
Martín, velara por la debida aplicación y cumplimiento del presenle marc¡ metodológico
así como garantizar el coffecto funcionamiento y operatividad de los sistemas de
tecnologías de informacón, como órgano competente y recto a Nivel Pliego 459
Gobierno Reg¡onal San Martín.

6. BASE LEGAL
. Constitución Política del Peni,
. Ley No 27783, Ley de Bases de lá Descentralización y modiñcatorias.
. Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias.
. Ley No 27867, Ley Orgánica de Gob¡emos Reg¡onales y sus Leyes modificator¡as,

Leyes No 27902, No 28013, No 289ffi y No 30482.
. Ley N" 27658, Ley de Marco de Modern¡zac¡ón de la Gestión del Estado.
r Decrelo Supremo N" 027-2007-PCM, Define y Establece Polít¡cas Nacionales de

obligatorio cumpl¡miento para las enüdades del Gob¡emo Nac¡onal.
. Decreto Supremo N" 004-2013PCM, "Polít¡ca Nac¡onal de Modern¡zación de la

Gestión Púbtha".

FINALIDAD

t
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. Decreto Supremo N" 081-20f }PCM, "Política Nacional de Gobiemo Electróoico
2013-2417".

+ Order¡anza Regional N" O3$20O7-GRSM/CR, Que declara en proceso de
modem¡zación la ge§¡ón del Gobierno Regional de San Martín.

. Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, que aprueba el Reglamento de

Organizaci{in y Funciones del Gotrierno Regional San Martín.
. Directiva N" 001-201+GRS[\IUGRPyP-SGD|, "Normas y Proced¡mientos para la

Formufación, Modificación y Aprobación de Directivas en el GOBIERNO REGTONAL
de San Martín".

7. DISPOSICIONESGENERALES

7.1. Definicionss:

7.1.1. Proyecto.
Conjunto de actividades que se encuentran ¡ntenelacionadas con objetivos
especiflcos.
. Un proyeclo que puede ser un componente de ofo elemento o un

elemento final en sí mismo.

7.1.2. Gestión de Proyectos.
Es la aplicacióri de conocim¡entos, hab¡tidades, herramieritas y técr¡icas a las
adividades del proyecto para cumplÍr los requisitos del mismo.
El cual se debe considerar, lo siguiente:
. ldentificar los requisitos.
. Abordar las diversas necesidades, ¡nquietudes y expectativas de las

áreas usuarias interesados en la planificacién y ejec¡rción del proyecto.

7.1.3. Órganos:
Son las un¡dades de organización que conforman la estructura orgánica de
la er¡tidad, según su ámbito de competencta.

7.1.¡1. Un¡dad orgánica:
Es la Unidad de organ¡zación en que se div¡den los órganos contenidos en

la eslructura de la entidad.

7.1.5. R€c,opilación d€ rcquerimientos:
El encargado del Proye.Ío desarrolla la l¡sta de requerimientos en

coordinacón con el usuar¡o.
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7.1.6. Desarrollo:
7.1.6.1.Codíf¡cacién.

Codificación Una vez que se cuenta con los documentos de control
de la fase de Análisis y del D¡seño; se inicia la fase de Codificac¡ón.
Evidentemente para codificar se necesita conocer la sintax¡s del
Ieoguaje de programación qüe se vaya a emplear, Er esta pale, el
desaffottador deberá seguir lc lifteamlentos ¡mpuestos en ef Diseño
y tomando en consideración siempre los requisitos funcionales y no
func¡onales-

7.1.6.2.Programación.
Reducir un díseño a codigo del trabajo de ingeniería de sofrware
ligada al o a los lenguajes de programac¡ón utilizados.

7.'t -7. Diseño y ar-quitectura:
Se ref¡ere a determinar cómo funcionará de forma general sin enlrar en
deta es. Consisté en inci}fporar consid€raciónes de la impleméntaaióft
tecnológica, como el hardware, la red, etc. Se def¡nen fGS casos de uso para
cubrir las funciones que real¡zará el sistema, y se transforman las entidades
definidas en el anál¡sis de requisitos en clases de diseño, obten¡endo un
modeb cercano a la programación orientada a objetos.

7.1.8. Operación:

7.1,8.1-Pruebas.
Luego que el pfoducto se ha tefminado de codrlcáf' debe ser
instalado en el ambíente de pruebas. En esta parte se busca
compmbar que el producto funciona corre€{amente y gu€ cumple con
los requerimientos del usuario. Las pruebas finabs del producto soo
realizadas por el mismo usuario con la guía del desarrollador.

7.1.82. lmplementac¡ón.
Tomando como punto de pártida el modelo de h fase anterior, se
procede a prograrrEr o implementar el producto entregable. El
propósito de esta etapa es instalar el sofrware y los requ¡s¡tos
necesarios pera que el entregable pueda entrar en funcionamiento.

7.1.8.3. Documentácién.
Todo lo concern¡ente a lá documentación del propio desanolto del
software y de ta gestión det proyecto, pasando por modehciones,
d¡agramas, pruebas, manuales de usuar¡o, manuales técnicos, etc;
todo con el propósito de eventuales correcciones, usabilidad,
manten¡miento futuro y ampliac¡ones al sistema.
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7.1.9. ¡lantenimiento:
Mantener y mejorar el software para enfr€ntar errores descub¡ertos y nuevos
requisitos.
. Manten¡miento preventivo: Revisar el softvyare para evitar posibles

problemas (de seguridad, operatividad, etc.) que pud¡eran surgir en el
futuro.

. Mantenimiento pred¡ctivo: Nos servirá para saber en qué momento se
va a producir un fallo o congestión, afectando a su desempeño diario.

. Manten¡m¡ento correcüvo: Consiste en la revisión y conecc¡ón de
problemas de segur¡lad, estabilidad, errores en el codigo, fatta de
rendimiento a caGSá del hardware, etc.

8. DISPOSICIONESESPECIF]CAS

E.l. Aspectos generales - ciclo de vída del software

El desanollo de si§emas de ¡nformación se aborda a través de proyectos, los
cuales tienen un ciclo de vida que in¡cia desde la evaluación del requerimiento hasta
la ¡mplantac¡ón del sistema. Cada proyecto estará def¡n¡do por un cronograma, en
el qu€ se indicará la hcha de inic¡o y f¡n de cada proyecto.

Según la NTP f 2207, Ios procesos princ¡pales del cido de vida del software son
se¡s: recepción y evaluación de los requer¡mientos, adquisiciin, suministro,
desanollo, operación, manten¡mienlo. De los procesos princ¡pales se adoptarán
sólo 4 procesos, con fines prácticos, se añade al proceso de recepc¡ón y evaluac¡ón
de los requerimientos, la recop¡laciin de información, por ser un proceso crít¡co
para la oficina de tecnobgías de información, con la finalidad de recoger las
neces¡dades de las áreas usuarias acopladas a la realklad regional. Renombrando
cnmo " Procaso de recop¡lac¡ón, procesam¡ento y evaluac¡ón de los rcquedm¡ento§.

Se procederá a listar bs pro@sos abordados en el presente mafco de desanollo
metodofógico:

r' Proceso de recopilación, procesamiento y evaluación de los
rcquerimientos: Deñne las actividades en la recopilación de |as necesidades
de las áreas usuarias, procesami€nto del listado de reguerimientos definitivos
y la evalu*ién de pricr¡dados de los mismos.

/ Proceso de desarollo: Def¡ne las actividades del equipo de desarrollo para
la elabor"ación de bs sislemas infomáticos.
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/ Proceso de operación: Define las act¡v¡dades para el funcionamiento de un
s¡stema informát¡co en su entorno real para las áreas usuarias.

/ Proceso de mantenimiento: Def¡ne las actividades del serv¡c¡o de
manten¡miento del sistema ¡nformático, esto es, la gestión de ¡ncidencias
mantenerlo actual¡zado y operaüvo.

8.2. Procéso de recopilac¡ón, procesamiento y evaf uación de los requerimientos.

Para ello se cons¡dera las siguientes acl¡vidades:

E.2.l.Recop¡lac¡ón de las sol¡citudes de requerimientos de las áreas
usuarias.

Para e§as acti\ridades las áreas usuarias deberán llenar Ia *Sdic¡tud de
requerimiento de srsfer¡a de in¡ormación" (ver Anexo l). La cual reúne
todas las necesidades que tiene el área usuaria qrJe puedan mejorar y
ag¡l¡zar los pr-ocesos ¡ntemos o b,rindar información a la población. Dicha
solicitud deberá ser enviada mediante documento formal a la Oficina
Reg¡onal de Adm¡nistrac¡ón con atenc¡ón a la Of¡c¡na de Tecnologías de
lnformación de la Sede Central del Gobiemo Regional San Martín.

Todas las solicitudes de requerim¡entos de las áreas usuarias son
recopiladas en el "Lisfado de soliciftñes de ¡€,querimientos" (Ver Anexo
2).

E.2.2.Procesáñrientó dé les sol¡c¡tudes de r€quérimieotos de las ár6as
usuarias.

Para esta activ¡dad se anal¡zaÉ el 'tistado de sol¡cifrrdes de
rquerimienfG" y se coordina con cada una de hs áreas usuarias
solicitanies, para comprender de una manera más detallada: la necesidad
solicitada, objetivos, áreas que involucra, el flujo de información de la misma,
y un diagrama de procesos- Dicha información es reg¡strada en el "Análisis
de requerimienfo" (Ver anexo 3)

8.2.3.Evaluac¡ón de fos requerimientos.

Para esta actividad se evalúarán los requerim¡entos mediante el "Criterio de
evalúación de sistGmas de ¡nformac¡ón" (Ver Anexo 4), dando como
produc{o aprobado la "Cartera de proyectos de desarollo" (Ver Anexo 5).

11
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8.3. Proceso de desarrollo

El proceso de desanollo cont¡ene las aclMdades de arqu¡te€iura, anál¡sis y d¡seño,
desaffollo y pruebas, puestas en produccíón e instalacíón del s¡stema de
información.

S.3.l.Arquitectura del sistema de ¡nformación.

Se procederá elaborar el "lnforme de argu¡tectura de sisfema de
¡nfo¡mación" (Ver Anexo 6) en base al "Análisis de requerimiento de
sistema de información'.

8.3.2.4nálisis y diseño del sistema de informac¡ón.

Con la informacón del documento de "Anális¡s de requer¡miento de
sÉtema de información" y el "lnforme de arquitectura de sistema de
infomac¡ón", se establecen las especificaciones requefidas para el
desarrollo del sistema, especificado en el 'lnforme de análisis y diseño de
sistema de informac¡ón" (Ver Anexo 6). Defin¡endo lo siguiente:
. Modelado de la base de datos.
c Modelo funcional del sistema de información.
. Prototipo de sistema de infomación.

8.3.3.Desarrollo y pruebas del sistema de información.

En esta actividad se transformará el anál¡sis y diseño del s¡stema de
información a un programa ejecl,table, que de acuerdo a sus caracteríslicas
deberá ser implemenlada en Ia infraestructura tecnológica conespondiente.
Considerando la planmcación y realizac¡ón de casos de prueba de acuerdo
a lo ¡nd¡cado en el "l¡t¡o¡me de prüebas" (Ver Anexo 8),

8.3.¿f.Pue6ta en prcducción del siÉtema de ¡nformación.

En esta acl¡vidad se instalaÉ y configurará el programa ejecutable en la
infraestrudura tecnológ¡ca correspondiente en las ent¡dades, as¡m¡smo se
registra la versón del s¡stema en el "H¡storial de yersiones" (Ver Anexo 9).

8.4. Proceso de operación.

El equipo de desarrollo de h Ot¡cina de Tecnologías de lnformación del Gobiemo
Regional San Mart¡n formulará el 'uanual de Instalación" (Ver Anexo f 0) y el
"Manual de Usuar¡o" (Ver Anexo 1 l). Asimismo, se procedeÉ a realzar ef proceso
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de inducc¡ón de lqs sistemas de información a las unidades orgán¡cas y organos
desconcentrados de¡ Pliego 459 del Gobiemo Regional San Martin,

8.4.l.lnstalación.

En esta actividad se procederá a ejecutar los procedimientos descr¡tos en el
"Manual de instalación' (Ver Anexo l0), poster¡or a ello se firma el "Acta
de lnstalación" (Ver Anexo 12) para la confomidad y garantía.

8.4.2.Operación del sistema.

El equipo de desanolb capac¡tará a los usuarios de las unidades orgánicas
y organos desconcenbados, respe€io a la func¡onalidad y operatividad del
sistema de ir¡formación. Poslerior a ello, se facilitará el "Manual de Usuario"
(Ver Anexo 11), firmando en conform¡dad el "Acta de capacitación' (Ver
Anexo i 3).

8.4.3.Soporte a lncidencias de usuar¡o.

El equipo de desarrollo, recepcionará y reg¡strará las ¡ncidencias
presentadas por los usuarios del sistema, en el Anexo 14.

Asim¡smo, se brindará asistenc¡a técn¡ca a la incidencia categof¡zándola de
acuerdo af nivel de complej¡dad. Esta ¡nc¡denc¡a deberá ser resuelta en los
plazos establecidos por cada una de las categorías, posterior a la solucíón
se informará al usuario que reportó la inc¡denc¡a.

E.5. Proceso de mantenimiento.

El proceso de mantenimiento cont¡ene las tareas y act¡vidades que surgen al
correg¡r, modifrcar y actualizar un sistema de informac¡ón existente.

i

Z

1 Leve Menor a las 8 horas de reportada la incidencia.

¿ Moderado
Mayor a las 8 horas y menor a las 24 horas de
reportada la ¡ncidenc¡a.

J Grave Mayor a las 24 horas de reportada la incidencia.



3*n L{ortía

"MARco METoDoLÓGrco PARA EL DESARRoLLo DE SI§TEMAS
DE INFORT,TACIÓN EN LAS UNIDADES ORGÁIICES V ÓREEXOS
DEScoNcENTRADoS DEL coBrERNo REGIoNAL sAru unnrí¡¡"

8.5.1. Mod¡f¡cac¡ones al sistema.

En esta actividad se registrarán las correc¡iones, modificaciones y
actual¡zaciones real¡zadas a los s¡stemas de informacón existentes y en
produccién. Dichas modificaciones se registran en 'Historial de cambios
de sistcmas de informacién" (Ver Anexo l5).

9. DISPOSICIONES COMPLEMENTARTAS

La presente Direct¡va entrará en v¡genciá a partir del día siguiente de su aprobación.

IO. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Área Usuaria: Es la dependencia de la Sede Central del Gob¡emo Regional San
Martín, cúyas ñeces¡dades pretenden ser atendidas con determináda contratác6n
o, que dada su especialidad y funciooes, canaliza los requerimientos formulados
por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las
contrataciones, y r€aliza la verificación técn¡cas de las contrataciones efecluadas a
su requerimiento.

Requer¡miento: Sol¡citud del b¡en, servic¡o en general, consultoria u obra
formulada por el área usuaria de Ia Enüdad que comprende las Espec¡ficac¡ones
Té€riicas, los Ténninos de Referencia o el Expediente Técnico de obra,
respectivamente. Puede incluir, además, los requisitos de cal¡fcac¡ón que se
coRsid€re necesario.

Especificaciones Técnicas: Descripción de las caracteristicas técnicas y/o
requisitos funciofiales del bien a ser contratado. lncluye las cantidades, caiidádes y
las condic¡ones bajo las que deben ejecutarse las obfigaciones,

Estandar¡zación: Proceso de racionalización cons¡stente en ajustar a un
determinado t¡po o modelo los bienes o serv¡cios a contratar, en atención a los
equipamientos pre€xistentes.

Activídades: Son un coijunto de tareas establecidas y consolidadas que son
necesarias para cump}ir @n un f¡n.

S¡stemat¡zac¡éfl: Es el establecimiento de un s¡stema u orden que tierie por
objetivo permitir obtener los mejores resultados posibles de acuerdo al fin que se
tenga que alcanzar.
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'irARco METoDoLóGrco pARA EL DESARRoLLo DE srsrEMAS
oE rr¡ronulclóN EN LAs UNIDADES oRcÁNtcAs y óRGANos
DESGoNCENTRADoS DEL GoBIERNo REGIoNAL SAN MARTíN"

Ciclo de V¡de del Software: Periodo de t¡empo que comiesza cuando el produsto
software es concebido y term¡na cuando el soffware no está disponible
permanentemente para el usuario (ret¡rada del software).

Normas Técnicas Peruanas {NTP): Son documentos que establecen las
especif¡caciones o requisitos de Calidad para la estandarizac¡én de los ptoductos,
procesos y serv¡c¡os.

ISO (Organization for Standardization): Se trata de la Organización lntemacional
de Normalización, y se ded¡ca a la seación de estándares para asegurar la cal¡dad.
seguridad y efic¡encia de productos y servio-os- Son las llamadas Norrnas tSO.

Desarrollador: Es un especialista en informática que es capaz de concebir y
elaborar si§emas informáticos; así corno de implementarlos y ponerlos a operar,
r¡tilizando el lenguaje de programación defin¡do-

Metodología de Desarrollo de Software: Es un marco de trabaF usado para
estructurar, planif¡car y controlar el proceso de desanollo en sistemas de
¡nformac¡ón-



- g t o a o m 1I r C (- o

i =o, (r
' o =o o ct s o ct a o C
L o o o l! E É
.

o- o. o a 6' o !, (o o o o 3 B o d

M
-<

e 
n{

od
o¡

od
(o

 d
. 

.L
t-

.G
{o

 d
. 
rt

l.e
5 

.r
. 
|tl

or
ü.

ká
{r

.lt
l 

6o
u.

!r
¡o

 l
.q

to
a¡

, 
tk

 ii
 

M
-r

; : ; 2 ! i §, 1 4 t é t ¡ 5 l !

9C

: s

áe

r4
e 3g

q 
i':

l

¡ic E
a-

;

l
s

--
ti

f;'
d:

l

i.:
E

'



12, ANEXOS

. Ansxo 1: Solicitud de requerimiento de s¡stema d€ ¡nformac¡ón.

. Anexo 2: Listado de solicitudes de requer¡mientos.

. Anexo 3: Anál¡s¡s de requerim¡ento de sistema de ¡nformacón.

. Anexo ¡l: Criterio de evaluación de sistemas de información.

. Anexo 5: Cartera de proyeclos de desanollo.

. Anexo 6: lnlorme de arquateciuta de sistema de información.

. Anexo 7: lnforme de anális¡s y d¡seño de s¡stema de información.

. Anexo 8: lnforme de pruebas.

. Anexo 9: Historial de versiones.

. Ariexo l0: Mánual de instalaciófl y coflfiguración.

. Anexo I l: Manual de usuario.

. Anexo 12: Ac{a de hstalación

. Anexo 13: Acta de capacitación.

. Anexo 14: Reg¡stro de ¡nc¡denc¡as.

. Anexo'15: H¡storial de cambios de Sistemas de informac¡ón.
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ANEXO I

souctruD DE REQUERIMIENTo DE stsTEMA DE tNFoRMAcóN

1

SoLE¡TUD DE REeuERrurENTo DE srsrE[rA DE rNFoRfiAcróN

Fecha de Solic¡tud

Tipo de Requerimiento ( ) Nuevo ( ) Modif¡cac¡ón

Título del Requer¡miento:

Unidad Orgánba
Desconcentrado:

u órgano

Área soficitante:

Coreo de contacto:

l. Descripcion del requerimiento

de la neceskladI

,rjlffir{ad ( ) Media ( ) Ba.¡a( ) Atta

Director de la Ofcina de Te6rologías de
lnformációnd€ A.r6e Usuariá

qr

--#--
''3ftI"
'.§l§á.*'

Teléfono contaclo:
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ANEXO 2

LISTADO OE SOLICITUDES DE REQUERIMIENTOS

VERSION:

LISTADO DE SOLICITUOES OE REQUERIMIENÍOS

FECHA REQUERIMIENTO

.d .'ü*r
:'.1-- r.§fM"?E{ffi/

,k

l_
lANo:
I



Sr¿n fuíe¡rtí::
ANÁLrsts DE REeuERrMrENTos

veRsrór*: AÑO

FECHA VERsIÓN DESCRIPCION AUTOR REVISADO POR

ÍNDrcE

DEscRrPGlóil GELERAL
OBJETIVO GENERAL

1
ii¡a

RES

ERI[ñIENTOS

DI,AGRAÍIIAS OEL PROCESO DEL NEGOCIO.

DESRIPICION GENERAL

(Es ur¡a descripción gefler¿l de h necesidad)

OBJETIVO GEHERAL

(Se puntualiza los objetivos que se quiere omplir con la posible necesklad)

ACTORES

(Se ¡dentif¡ca toda las ent¡dades, bases de datos, fuentes, roles y funciones que ¡ntervienen en el
requerimiento)

REQT.IERIUIENTOS

(Se especifica r¡n proceso de los recFjeJimientos furEbnales y no furEbnabs tiene cáda aciividad, asi mismo
su entadas y salidas)

DIAGRAITIA DEL PROCESO DE NEGOCIO
(Se esquematiza e¡ proceso de negocio hac¡endo uso de la notación BPMN)

i-..-"¡::..t.!!,_: j':-:,,:i_::...:,

HISTORIAL DE I'ERSP¡¡ES

ANEXO 3

I
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ANEXO 4

cRtrERto DE EvALuAclóN DE STSTEMAS DE tNFoRMActóN

VERSIÓN: eño:

CRITERfO PRloRIDAD

SISTEMA OE INFORMACION FUNCIONALMENTE CR|TICO MAYOR

IMPACTO SOCNL, QUE LA POBLACION SEA EL PRINCIPAL BENEFICIARIO INTERMEDIO

SISTEMAS DE INFORMACION PARA TOMA DE DECISIONES GERENCIALES INTERMEDIO

BAJOSISTEMAS DE GESTION INSTITUCIONAL

-.zaFs..
l'S':".._#;..'

I
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ANEXO 5

CARTERA DE PROYECTOS t}E OESARROLLO

vens¡óN: año:

evetu¡c¡ó¡l DE REeuERrMtEi¡To

PROYECTO PRIORIDAD PUNTOS EVALUAOOS IMPORTANCIA liíPAcTo

(NonÉre del
Proyecto, en base
al requerimiento)

(Es una escala de
ALTA,MEDIA,BAJA)

(Se detalla los puntos

importantes que han
sido evaluados).

(Se descr¡be la
¡mportancia)

(Se desc.¡be el
impacto)

ffi.-}".

#;i

m,

-..- 1,'.j.,:i:- -:r:;, '.:, i i: .:. -

l

I

I

ja,:!:- ,/ I

I

!
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TNFoRME DE ANÁLtsts DE stsrEMAS oe ¡¡¡ronuecló¡¡

vensóH ANO:

1 |HTRoDUccóN
Breve descripc.¡ón del contenido del documento-

2.2.-

z-- DEScRtpctóN DEL ENToRNo rEcNolóctco
Describir el entomo tecnológico que da soporte al s¡stema de ¡nfomáción.

L1-- Hardt rare
Procesadores, un¡dades de almacenam¡ento, estac¡ones de trabajo, etc.

Sisterna
Sistemas op€rativos, subsistemas, ge$ores de bases de datos, servicios, e!c-

Comunicaciones
Diseño de la topología de la re4 protocolo, nodos de red, elc.

5.- es rÉcrlcas
Descfibir las restricciones técnicas derivad6 de la tecnología seleccionada que afectan al d¡seño y construccón del s¡stema

lc¡ÓN DE LA AReutrEcruRA DEL stsrEMA
la arquitec*ura del sislema tenienCo en cuenta los rcqu¡sitos técn¡{:os y requisitos nc func¡cnales-

6.1.- Definíc¡ón de la Arquitectura del S¡stema

Describ¡r los diferentes niveles de arquitectura util¡zados. las tecnohgías empleadas en cada una de ellas, la
comunicacón ertre los componentL.s desarmllados y lá ub¡cac¡ón de los elementos en capas.

D¡skibüc¡ón del S&6tema
Desc¡ibir los niveles de la arquitectura de s¡stema, mediante la definicón de las principales particiones física del
sisten¡a de informacón, representados como nodos (partes del s¡stema) y comunicación entre nodos (intertaces
entre las partes).

Patrones de Discrlo
Deñnir los estándares técnicos y nomendatura, normas y recomendaciones que puedan condicionar los patrones
de d¡seño del s¡stema de información.

w

ANEXO 6



VERSIÓN AÑO:

ANEXO 7

§crn lv{l¡rtín

tNFoRitE oe axÁl-tsts y DtsEño DE stsrEMA DE
rHronuecról

t.
2.

3.

ffi

ANÁLsls y DrsEño DE srsrEMA oe rxronNncró¡r
'(Nombre del s¡stema de ¡nformac¡ón)"

HISTORIAL DE VERSONES

FECHA VERSION oescnlpc¡óx AUTORES

CONTENIOO
n¡rnoouccrór,¡
OBJET]VO
USTA DE REQUERIÍUIENTOS

ALCANCE DEL SISTEMA
IiODELO DE BASE DE DATOS

MODELO FUNCIONAL OEL SISTEUA DE INFORUACPI
pRoroTlpo DEL stsrE A DE nroRulclóH

¡urnoouccóu
(lngrese un breve resumen del sistema de infomación que es b que se va a autornatizar)

OBJETÍVO
(lngrese el corüenido)

1.- -

USTA DE REOUEruTñIENTOS

(lngrese un listado de los requerim¡entos a tfil¿ar)

ALCANCE
(lngrese el alcánce del sistema de ¡nformación a desarollar)

HOT'ELO DE LA EASE t}E OAÍOS
(hgrese 6l í!od6!, rehional de la bas6 ds datos.)

toDELo FUNCIoNAL DELsrsrEuA DE tNFoRtmcóN
(lngrese el modelo de procesos y estructura de la aplicáción del sistema de información a

desanollar)

pRorotlpo DEL stsrEuA DE t¡¡ronuaclót¡
(lngrese los mockups del s¡stema a modo de protot¡po)



ANEXO 8

Sun lvirtr t¡rí
veRstót¡:

Nombre del S¡stema

Versión:

LISTADO DE PRUEBAS POR MOOULOS

Médulo Prueba Resultado

DE PRUEBAS POR MOOULO

1

Prueba 1

Prueba 2

*(iduro Módulo 'l

ffioeerueoá:
RÉi},. Prueba 1

ffisito
ffre rbquisitos

Ub¡cación

Entrada

Oráculo

Pasos

\:

i

8

INFORME DE PRUEBAS
I

AÑo:
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ANEXO 9

HISTORIAL DE VERSIONES

vensróN AÑo

LISTA DE HISTORIAL DE VERSIONES

N' Sistema Fecha Déscr¡pe¡ón Ca rgo Autor

ffi
4S,.

ñ Írl\

.-í:.iü¡.r

W

+\
4,.\

i,jl
:-.
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ANEXO 10

MANUAL DE INSTALACIóN Y CONFIGURACIÓN

VERSTON: AÑO

Versión

I.. INSTAI.ACIóN¡ Y CONFreURACION LAT'O SERVIOOR

1.1.. TNSTALACIÓN EN SERVIOORES NUEVOS

'1.1.1.-

1_1.2.-

1.1.3.-

1.1.4--
't.1.5.-

1_1.6.-

1.1.7.-

1.1.8.-

CONFIGURAC¡ÓN DE SISTEMA OPERATIVO
INSTALACIÓN DE PROGRAMAS UTIUT,AROS
GONFIGURACIÓN DE PROGRAIIIAS UTILITARIOS

lnstatación y conf¡guración del sistema operativo
lnstahción y confrguración del lenguaje de programación

lnstatrción y conf¡gurff¡ón de gestor de aplicacions
lnstalación y configurac¡ón dé g€stor de base de datos
lnsElación y configuración de repositorio de arcñ¡vos
Carga del backup al gestor de base de datos
Carga del s¡stema compilado al gestor de apficaciones
Confrguración de Prory o Firewall {Si fuese el caso)

INSTALACÉN EN SERVIDORES DE GOBIERNO REGONAL

1 .2-1.- Confgurac¡ón de repositorio de archivos
1.2.2.- Configuración de permisos y servicios en servidor web
1.2.3.- Carga del backup a¡ gestor de b6e d6 datos
1.2.4.- Carga del sistema comp¡lado al gestor de aplicac¡ones
1.2.5.- Configuración de Proxy o Firewalt

2.. INSTALACIÓN Y CONFIGURACTÓN LADO CUENTE

1.2.-

2.1.-

2.2.-

2.3.-

,í.it-lu
,ti'ffi-&
"\{}4fl

Nombre del Sistema:


